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circunstancia que igualmente se pone de manifiesto en el presente informe referido a 1 de 

julio de 2014. 
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II. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS INICIALES 

Como ya se ha mencionado en el apartado anterior, el análisis del cumplimiento de los 

compromisos asumidos en términos de reducción de entes así como sus efectos económicos y 

en materia de reducción de personal, se circunscribe a la delimitación del sector público 

autonómico que realiza el artículo 11 de la antes citada Orden HAP/2105/2012, esto es, al 

ámbito subjetivo del Inventario de Entes dependientes de las Comunidades Autónomas. 

Todas las actuaciones llevadas a cabo en entidades participadas por las Comunidades 

Autónomas que no forman parte de dicho Inventario o que, al acreditarse que no cumplen 

las condiciones del artículo 11 han salido de él, no se computan a efectos de la ejecución de 

los compromisos de reducción de entes, y, como tal, sus ahorros no aparecen reflejados en 

este Informe. 

A este respecto debe indicarse que, hasta el momento, la Comunidad Autónoma del País 

Vasco no remite información al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre 

su sector público, con el contenido y formato necesarios para la formación y mantenimiento 

del Inventario de Entes dependientes de las Comunidades Autónomas, en los términos 

recogidos en la Disposición adicional única de la Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, y 

en el Anexo II del Concierto Económico relativo al “Procedimiento y contenido de la 

información a suministrar por la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

en el Marco de los Acuerdos de Coordinación y Colaboración en materia de estabilidad 

presupuestaria”. Esta circunstancia imposibilita que este Ministerio efectúe un seguimiento 

ordenado de los procesos de reestructuración que haya podido llevar a cabo esta Comunidad 

Autónoma.  

Conforme al plazo establecido en el Acuerdo Marco con las Comunidades Autónomas y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía para la sostenibilidad de las finanzas públicas, el 

punto de referencia inicial de los procesos de reordenación, es el 1 de julio de 2010, fecha en 

la que el número de entidades, sin considerar las relativas al País Vasco, y actualizado según 

la última información publicada sobre el Inventario de Entes dependientes de las 

Comunidades Autónomas, es de 2.433.  

No obstante lo anterior, a efectos de los procesos de reordenación se excluyen además 

aquellos entes en los que participan varias Comunidades Autónomas, y los dependientes de 

las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla dado que, a fecha actual, no han remitido 

información alguna en materia de reordenación, con lo que el sector público autonómico a 1 
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de julio de 2010, inicio de los procesos de reordenación, estaba compuesto por 2.371 entes 

con las excepciones indicadas.  

El número de entidades que integraban el sector público autonómico al inicio de los 

procesos es dinámico, es decir, puede sufrir variaciones fruto de las altas dadas en el 

Inventario de Entes con posterioridad a la fecha de inicio de los procesos, 1 de julio de 2010, 

pero con efectos anteriores a esa fecha; esto es, por el alta de entidades de las que se ha 

tenido conocimiento con posterioridad a la fecha de inicio, pero que cumplían las 

condiciones para formar parte del Inventario en fechas anteriores. Igualmente, este número 

inicial de entidades puede reducirse a causa de la salida del Inventario de entidades que no 

deben formar parte del mismo en aplicación de los requisitos establecidos en la citada Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, y que se han acreditado entre las fechas de publicación de 

los Informes.  

Del mismo modo, el compromiso inicial para el conjunto de Comunidades Autónomas, de 

reducción de 525 entidades, se ha visto actualizado a 515 y, posteriormente, a 508 entes, fruto 

de la salida del sector público autonómico recogido en el Inventario de Entes dependientes 

de las Comunidades Autónomas, de entes que no cumplen los requisitos de la Orden 

HAP/2015/2012 para formar parte del mismo, debido a la actualización de la definición del 

ámbito subjetivo en la citada Orden en relación a la regulación anterior (Acuerdo del CPFF 

de 10 de abril de 2003). 

A 1 de julio de 2014, la ejecución de 

los compromisos iniciales, de acuerdo 

con la información contenida en el 

Inventario de Entes, la disponible en el 

Registro Mercantil o, en su caso, el 

Registro de Fundaciones, así como la 

correspondiente legislación y 

publicaciones oficiales, es la siguiente 

(véase el cuadro nº 2): 

A 1 de julio de 2014, todas las CC.AA. 

(exclusión hecha de PV, CC.AA. que no 

remite información a este Ministerio, 

conforme se ha mencionado más arriba) 

han alcanzado y superado sus compromisos iniciales de reducción de entes.  

A 1 de julio de 2014, todas las CCAA 

presentan un porcentaje de ejecución superior al 

de los compromisos iniciales. 

 Se han materializado 526 bajas netas, 189 

entidades vigentes a esa fecha se han 

extinguido con posterioridad a la misma, están 

en fase de liquidación o han cesado en sus 

actividades, lo que supone un total de 715 

entidades extinguidas o en fases muy próximas 

a la definitiva extinción. 

 Considerando ambas actuaciones, el 

compromiso inicial actualizado de reducción de 

508 entes se ha sobrepasado en 207 bajas netas, 

lo que supone un porcentaje de realización del 

141% del citado compromiso inicial. 
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1. La reducción neta efectiva es de 526 entes, 42 entidades más las recogidas en el 

informe relativo a 1 de enero de 2014, en el que dicha reducción era de 484 

entidades.  

2. Adicionalmente, 189 entes se encuentran en estadios muy próximos a la 

extinción, por encontrarse en fase de disolución, liquidación o cese de actividad, o 

haberse producido su baja efectiva con posterioridad a la fecha de referencia del 

Informe, 2 entidades menos que las recogidas en el anterior informe. 

3. Considerando ambos estadios, el total de procesos concluidos o en fases muy 

cercanas a su conclusión se eleva a 715 entidades, 40 entidades más sobre la 

información recogida en el informe a 1 de enero de 2014.  

4. Por todo ello, el compromiso inicial actualizado de reducción de 508 entes se ha 

sobrepasado en 207 bajas netas, alcanzándose un porcentaje de realización del 

141% del citado compromiso, lo que supone un incremento de 7,88 puntos 

porcentuales respecto al semestre anterior. 

 

(1)

Compromiso inicial de 

reducción 

(a 1 de enero de 2012)

(2)

Reducción efectiva a 

01/07/2014, incluidos los 

procesos en fases muy 

próximas a la extinción

(3)

Porcentaje de ejecución a 

01/07/2014 del compromiso 

inicial

nº de entes nº de entes

Andalucía 110 132 120%

Aragón 16 21 131%

Principado de Asturias 1 10 1000%

Illes Balears 93 104 112%

Canarias 6 12 200%

Cantabria (b) -1 23 -

Castilla y León (a) 2 24 1200%

Castilla - La Mancha 44 45 102%

Cataluña 66 90 136%

Extremadura 12 17 142%

Galicia (c) 38 52 137%

Madrid 25 30 120%

Región de Murcia 47 53 113%

Foral de Navarra 25 35 140%

La Rioja (d) 0 6 -

C. Valenciana 24 61 254%

TOTAL 508 715 141%

Cuadro 1. Estado de situación a 1 de julio de 2014

de los compromisos iniciales de reducción de entes

(a) Castilla y León y el P. de Asturias asumieron un compromiso inicial muy reducido, de supresión de 2 y 1 entidades 

respectivamente, de ahí el elevado porcentaje de realización que se refleja en el cuadro. 

(b) El compromiso inicial de Cantabria era de un alta en términos netos, puesto que estaba prevista una baja y la creación de 

dos entidades que absorberían  a las que se extinguieran en procesos posteriores.

(c) Se ha reajustado el compromiso inicial de Galicia dado que 7 entes incluidos en él han salido del Inventario de Entes de 

esta Comunidad por no cumplir los requisitos establecidos en la Orden HAP/2105/2012.

(d) La Rioja no asumió ningún compromiso inicial de reducción de entes.

CC.AA.
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El cuadro 1 anterior muestra, por Comunidades Autónomas, el estado de situación de los 

compromisos iniciales asumidos por cada una de ellas a la fecha de referencia del presente 

Informe, 1 de julio de 2014: 

Atendiendo a esta información cabe señalar que por primera vez la reducción efectiva 

neta, con 526 entidades, supera en número al compromiso inicialmente adquirido de 

reducción de 508 entidades. 

 Atendiendo a la situación por Comunidades Autónomas, y considerando aquellas 

entidades que se encuentran en una situación preliminar a su extinción, todas las 

comunidades cumplirían, igualmente por primera vez, el compromiso inicial adquirido. En 

este sentido, tal como se mencionaba en el Informe anterior, a 1 de enero de 2014, Castilla La 

Mancha no había logrado culminar su compromiso de reducción de entes. No obstante, en 

dicho Informe se apuntaba la necesidad de tener en consideración dos circunstancias; por un 

lado, el hecho de que se encontraba en una fase muy próxima a su consecución, alcanzando a 

dicha fecha un grado de cumplimiento del 95% de sus compromisos; por otro, el ambicioso 

escenario que pretendía obtenerse de resultas de los objetivos que la Comunidad Autónoma 

se había planteado, puesto que dichos compromisos entrañaban una reducción de su sector 

público ciertamente considerable, alcanzando el 53,7% de su sector público instrumental al 

inicio de los procesos, muy superior a la media del conjunto de Comunidades Autónomas, 

que se situaba, a fecha 1 de enero de 2014, en el 33,35%. A 1 de julio de 2014, sin embargo, la 

CC.AA.  ha alcanzado el objetivo que se había fijado, con un grado de realización del 102% 

del citado compromiso. 
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III. ACTUALIZACIÓN DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y SITUACIÓN DE SU SECTOR PÚBLICO 

INSTRUMENTAL TRAS LA REDUCCIÓN PREVISTA  

III.1. Estado de la información remitida 

La valoración de los procesos de reordenación no puede efectuarse atendiendo 

exclusivamente al número de entidades afectadas, sino que deben considerarse variables 

adicionales que permitan determinar los efectos que dichos procesos han generado o prevén 

generar.  

A este respecto, desde el informe relativo al mes de abril de 2012 se ha venido solicitado a 

las Comunidades Autónomas información sobre los efectos económicos y en materia de 

personal esperados por dichos procesos. De igual manera, en el marco de la información a 

remitir para un adecuado diagnóstico del sector público instrumental autonómico, desde el 

mes de febrero de 2012 se recaba información económico–financiera de todas las entidades 

incluidas en dicho sector, utilizándose ésta para valorar la importancia relativa de los citados 

procesos en el conjunto del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma. 

Tal como se ha puesto de manifiesto anteriormente, la información de base requerida a las 

Comunidades Autónomas para la elaboración de este Informe, incluye información 

diferenciada sobre efectos económicos y en materia de reducción de personal, según éstos 

estén vinculados a bajas netas comprometidas en los procesos de reordenación o a medidas 

de reestructuración adoptadas en entes que subsisten en el sector público instrumental de la 

Comunidad  Autónoma tras los procesos (incluida la Administración General), y, en este 

último caso, con desglose de la medidas concretas llevadas a cabo, con el objeto de ofrecer en 

el documento una visión lo más completa posible del conjunto de medidas aplicadas por las 

Comunidades Autónomas en esta materia, sus efectos económicos y en materia de reducción 

de personal. 

Todas las Comunidades Autónomas, excepción hecha del País Vasco, han remitido 

información actualizada, salvo  

 Illes Balears, en la que la información remitida sobre los ahorros anuales 

producidos en entidades afectadas por los procesos de reordenación resulta 

incompleta. 
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 Extremadura, que no ha comunicado variaciones sobre la información referida a 1 

de enero de 2014, aún cuando se observan posibles diferencias atendiendo a la 

información disponible en este Ministerio. 

 Principado de Asturias, que no ha enviado datos relativos a ahorros en entes que 

subsisten. 

 Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, a las que se solicita también esta 

información tras la petición de remisión de los formularios realizada en el CPFF de 

31 de julio de 2013, sin que a la fecha de elaboración del Informe hayan enviado 

dato alguno.  

De acuerdo con lo señalado anteriormente, figura como “no disponible” (n.d.) la 

información sobre ahorros en entidades afectadas por los procesos de reordenación en Illes 

Balears. Por otro lado, la información sobre ahorros y reducción de personal en entes que 

subsisten en el sector público instrumental de las Comunidades Autónomas de Principado 

de Asturias y Extremadura, figura igualmente en este Informe como “no disponible” (n.d), 

sin perjuicio de que se continúa trabajando en la mejora de dicha información, asegurando su 

coherencia con la que consta en este Ministerio. Por otro lado, sin embargo, las Comunidades 

Autónomas de Aragón y Cantabria, para las que en el informe anterior constaba como no 

disponible determinada información, sí han proporcionado la misma, lo cuál ha permitido 

ofrecer una visión más completa del ejercicio de racionalización y del esfuerzo de mejora de 

la eficiencia que ambas están llevando a cabo.  

 

III.2. Compromisos globales de extinción de entes (iniciales y medidas 

posteriores), grado de ejecución a 1 de julio de 2014 y dimensión del sector público 

autonómico tras la reordenación. 

Debido a la adopción de medidas adicionales por parte de las Comunidades Autónomas 

en los años 2012 y 2013, la reducción inicialmente prevista de 508 entidades, para el conjunto 

de Comunidades Autónomas, se vió ampliada, en términos netos, a un total de 790, esto es, 

los compromisos iniciales se elevaron en 282 bajas netas. Adicionalmente, a lo largo del 

primer semestre de 2014 se han vuelto a adoptar nuevas medidas por parte de las CC.AA. 

que han revertido también en la ampliación del objetivo de reducción de su sector público 

instrumental, pasando a asumir una previsión de reducción que alcanza, en términos 

netos, las 834 entidades para el conjunto de CC.AA. Esto es, el objetivo de reducción se ha 

visto ampliado en 326 entidades respecto a los compromisos iniciales y en 44 entidades más 
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sobre las que figuraban como previstas en el último Informe de reordenación publicado, con 

la situación efectiva a 1 de enero de 2014.  

Estas nuevas medidas suponen elevar en 

los compromisos iniciales de reducción del 

sector público autonómico existente a fecha 1 

de julio de 2010 (inicio de los procesos de 

reordenación), de un 21,43%1 a un 35,18%. 

Tal y como se ha puesto de manifiesto en 

el apartado II de este Informe, a 1 de julio de 

2014, el número de entidades, en términos 

netos, efectivamente extinguidas, es de 526 y 

los procesos en estadios muy próximos a la 

extinción ascienden a 189, por lo que el total 

de procesos concluidos o en fases muy cercanas a la extinción definitiva es de 715. 

La reducción total comprometida de 834 entidades supone que, tras la culminación de los 

procesos planteados, el sector público instrumental del conjunto de Comunidades 

Autónomas (excluidos los entes del País Vasco, aquellos en los que participan varias 

Comunidades Autónomas, y los dependientes de Ceuta y Melilla) estaría compuesto por 

1.537 entidades, un 35,18% inferior que al inicio de los procesos (1 de julio de 2010), y en 

niveles inferiores al año 2003 (primer año de formación del Inventario de Entes dependientes 

de las Comunidades Autónomas), en el que el número de entidades del sector público 

autonómico era de 1.702 entidades (1.750 entidades incluyendo Ceuta, Melila y entidades 

multiautonómicas). 

El grafico siguiente ofrece una visión del sector público instrumental del conjunto de 

Comunidades Autónomas, en tres momentos distintos: al inicio de los procesos de 

                                                      

1 El número de entidades que integraban el sector público autonómico al inicio de los procesos es dinánico, es 

decir, puede sufrir variaciones al alza o a la baja. Los incrementos pueden producirse como consecuencia de las 

altas dadas en el Inventario de Entes con posterioridad a la fecha de inicio de los procesos, pero con efectos 

anteriores a esa fecha. Por su parte, las disminuciones son fruto de la salida del Inventario de entidades que no 

deben formar parte del mismo en aplicación de los requisitos establecidos en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre, y que se han acreditado entre las fechas de publicación de Informes. Número de entes a 1 de julio de 

2010: 2.371, según datos a feha de la publicación. 

 A 1/07/2014 la reducción neta 

comprometida por el conjunto de 

Comunidades Autónomas asciende a 834 

entes, lo que supone que se han 

incrementado los compromisos iniciales en 

326 entidades más a extinguir. 

 Con los nuevos compromisos el porcentaje 

de reducción global del 21,43% del sector 

público instrumental existente a 1 de julio 

de 2010, se ha elevado hasta un 35,18% a 

1 de julio de 2014. 
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reordenación, a 1 de enero de 2014 (fecha del presente Informe), y una vez culminados los 

procesos de reordenación comprometidos.  

(Número de entes) 

 

 

 

Debe reiterarse que la situación efectiva a 1 de julio de 2014 difiere con la que resulta de la 

publicación del Inventario a dicha fecha (1.905 entes), ya que se han excluido en el análisis de 

los procesos de reordenación a las entidades dependientes del País Vasco y de las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla, que no remiten información en materia de reordenación, y 

aquellas en las que participan varias Comunidades Autónomas. Asimismo se han deducido 

del cómputo, las entidades con procesos de extinción muy próximos a la baja definitiva, 

cuyos efectos económicos ya se han producido quedando solo pendiente su extinción 

jurídica, entidades que hasta ese momento siguen figurando en el Inventario.  

El grado de ejecución individual, por Comunidades Autónomas, de los compromisos 

globales de reducción de entes asumidos por cada una de ellas, es el que se recoge en el 

cuadro 2 siguiente: 

De acuerdo con estos datos, a 1 de julio de 2014, las Comunidades Autónomas han 

completado un 85,73% de los procesos de extinción planteados. 
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(Número de entes) 

 

CC.AA.

(1)

Reducción comprometida 

global

(en nº entes)

(2)

Reducción efectiva a

01/07/2014

(en nº entes)

(3)

Procesos en curso en estadios 

muy próximos a la extinción a

01/07/2014

(en nº entes)

(4)=(2)+(3)

Reducción efectiva incluidos 

los procesos en curso a

01/07/2014

(en nº entes)

Grado de ejecución (%)

de la reducción global 

comprometida a

01/07/2014

(en %)

Andalucía 137 25 107 132 96,35%

Aragón 32 13 8 21 65,63%

Principado de Asturias 16 8 2 10 62,50%

Illes Balears 110 97 7 104 94,55%

Canarias 15 11 1 12 80,00%

Cantabria 26 22 1 23 88,46%

Castilla y León 28 19 5 24 85,71%

Castilla - La Mancha 49 40 5 45 91,84%

Cataluña 123 69 21 90 73,17%

Extremadura 21 13 4 17 80,95%

Galicia 60 47 5 52 86,67%

Comunidad de Madrid 35 23 7 30 85,71%

Región de Murcia 59 46 7 53 89,83%

Foral de Navarra 46 33 2 35 76,09%

La Rioja 6 6 0 6 100,00%

C. Valenciana 71 54 7 61 85,92%

TOTAL 834 526 189 715 85,73%

Cuadro 2. Grado de ejecución a 1 de julio de 2014 de los compromisos globales de reducción de entes
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Illes Balears (60,77%), Castilla-La Mancha (59,04%), Región de Murcia (57,84%), Navarra 

(45,10%), C.Valenciana (42,77%), Cantabria (38,24%), Navarra (35,64%), Andalucía (37,43%) y 

Galicia (37,27%). 

 

III.4 Análisis de los compromisos globales por tipologías de entes y actividades 

económicas afectadas 

A efectos de dar una visión global de cuáles han sido los tipos de entes, según su forma 

jurídica, más afectados por los procesos de reordenación planteados, se recogen en el 

gráfico siguiente, la situación inicial, ex post, y la existente a 1 de julio de 2014 incluidos los 

procesos en curso, distinguiendo entre las siguientes cuatro grandes tipologías de entes: 

Consorcios, Sociedades Mercantiles, Fundaciones y otras instituciones sin ánimo de lucro, y 

resto de entidades (organismos autónomos, entidades públicas empresariales y otros entes 

públicos). 

(Número de entes) 

 

 

Los datos anteriores permiten concluir que las formas jurídicas con un mayor porcentaje 

previsto de reducción de entes respecto de la situación al inicio de los procesos son los 
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consorcios con un 44,6%, seguidos de las sociedades mercantiles donde dicho porcentaje es 

del 44%, las fundaciones y otras instituciones sin ánimo de lucro que se reducen en un 28,4%, 

y el resto de entes (organismos autónomos, entidades públicas empresariales y otros entes 

públicos) que disminuyen en un 19,4%. 

Por otro lado, el gráfico siguiente realiza un análisis de las actividades económicas más 

afectadas por la reordenación, de acuerdo con la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas (CNAE-2009), a partir de las actividades desarrolladas por los entes que 

causarán baja, mostrando el porcentaje que corresponde a cada sección de actividad sobre el 

total de las actividades que realizan los entes a suprimir. 
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IV. EFECTOS ECONÓMICOS Y EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE PERSONAL DE 

LAS BAJAS NETAS PREVISTAS EN LOS PROCESOS DE REORDENACIÓN 

Un aspecto de especial relevancia para valorar adecuadamente los procesos de 

reordenación que ha experimentado el sector público autonómico es la valoración de los 

costes, ingresos y resultados económicos asociados a dichos procesos; así como de los efectos 

esperados en materia de reducción de personal y los ahorros estimados por las bajas netas 

planteadas.  

Según la última información facilitada por las Comunidades Autónomas, los efectos 

estimados por los procesos de reordenación son los recogidos en el cuadro 4, en el que se 

ofrece información sobre los efectos económicos (ahorros) y en materia de personal de las 

bajas netas de entidades vinculadas a los procesos de reordenación. Los ahorros y 

reducciones de personal derivados de actuaciones en entes que subsisten tras los procesos de 

reordenación se analizan en el apartado siguiente a este Informe. 

Los cuadros 4 y 5 recogen los ahorros previstos y realizados, para el periodo 2011-2015, 

por extinción de entes que estaban integrados en el Inventario de Entes dependientes de las 

Comunidades Autónomas, por ser ésta la definición de sector público autonómico que se 

tiene en cuenta en el análisis de los procesos de reordenación.  

Cualesquiera otros ahorros derivados de venta de participaciones en entidades no 

inventariadas o entes que han salido del Inventario por no cumplir las condiciones del 

artículo 11 de la Orden HAP/2105/2012 pueden estar recogidos en este Informe, en la medida 

que afecten a los entes integrados en el Inventario. 

Los datos incluidos en el cuadro 4 permiten concluir lo siguiente: 

 Los ingresos previstos ascienden a 1.347.996,40 miles de euros, correspondiendo en su 

práctica totalidad a la venta, en 2012, de las concesiones de Aigües Ter Llobregat y 

TABASA por parte de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

 Los ahorros esperados, por bajas netas efectivas, en el periodo 2011-2015 asciende a 

2.087.748,94 miles de euros.  

 

Estos ahorros se cuantifican en términos de capacidad/necesidad de financiación y se 

computan en el ejercicio económico de efectos de la medida como ahorros incrementales 

respecto al ejercicio anterior, con independencia de que se consoliden a futuro. 
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Del total de ahorros previstos para el periodo de referencia el cuadro 5 muestra cuáles 

están efectivamente realizados a la fecha del presente Informe, por corresponder a procesos 

de extinción ya concluidos o en estadios muy próximos a la extinción definitiva (situaciones 

de entes en fase de disolución, liquidación, cese de actividad o baja efectiva posterior a la 

fecha de referencia del Informe). Las diferencias con los ahorros que recoge el cuadro 4 

pueden deberse a la existencia de procesos no concluidos y cuyos ahorros aún no se han 

realizado, o bien, en sentido inverso, a procesos aún no ultimados cuyos ahorros ya se han 

generado.  
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Estos datos muestran que, del total de ahorros estimados para el periodo 2011-2015, se 

han realizado a la fecha del Informe 1.675.266,64 miles de euros, esto es un 80,2% del total 

estimado para el periodo.  

 

Los gráficos siguientes reflejan, para cada Comunidad Autónoma y a la fecha del presente 

Informe, cuál es su estimación/realización de ahorros para el periodo 2011-2015 por bajas 

vinculadas a los procesos de reordenación, reducción de personal, y disminución de costes 

de personal. 

 

(Datos económicos en miles de euros) 
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(Datos en número de efectivos) 

 

(Datos económicos en miles de euros) 
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V. MEDIDAS DE REESTRUCTURACIÓN ADOPTADAS EN ENTES QUE SUBSISTEN 

EN EL SECTOR PÚBLICO INSTRUMENTAL TRAS LOS PROCESOS DE 

REORDENACIÓN. 

 

El cuadro 6 informa del número de entes, por Comunidad Autónoma, afectados por estas 

medidas de reestructuración adoptadas en entes que no van a causar baja en los procesos de 

reordenación (formaban parte del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma 

al inicio de estos procesos y se prevé que sigan formando parte una vez que éstos se hayan 

culminado, según la definición de sector público autonómico recogida en el artículo 11 de la 

antes citada Orden HAP/2105/2012), de la reducción de personal y de los ahorros que 

suponen para el conjunto del sector público instrumental de la Comunidad  Autónoma en el 

periodo 2011-2015.  

 

Esta información, que fue solicitada por primera vez a las Comunidades Autónomas para 

la elaboración del Informe a fecha de referencia 1 de julio de 2013, constituyó un paso 

adelante importante en el proceso de mejora de la información que se publica. Se sigue 

trabajando en este sentido para ofrecer una visión lo más completa posible, especialmente en 

aquellas Comunidades Autónomas en las que figura esta información como no disponible. 

 

Estas medidas se han adoptado en 391 entes que subsisten y se refieren especialmente a la 

vertiente del gasto público autonómico, habiendo generado: 

 

 Un total de ahorros estimados para el periodo 2011-2015 de 19.499.243,69 miles de euros. 

 Una reducción de personal adicional a la efectuada por extinción de entes de 47.937 

efectivos y unos ahorros adicionales de costes de personal de 4.591.098,61 miles de 

euros.  
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Otras medidas de 

reestructuración 

Total ahorros

2011-2015

Reducción de personal

(nº de efectivos)

(periodo 2011-2015)

Ahorros anuales 

derivados de las medidas 

en materia de personal

(periodo 2011-2015)

Ahorros anuales 

derivados medidas 

distintas a la reducción 

de personal

(periodo 2011-2015)

Ahorros anuales totales

(periodo 2011-2015)

Andalucía 61 778 265.595,48 1.359.530,22 1.625.125,70

Aragón 29 74 6.847,33 38.935,38 45.782,71

Principado de Asturias n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

Illes Balears 6 1.930 5.212,00 319.039,90 324.251,90

Canarias 36 2.423 328.173,05 712.064,10 1.040.237,15

Cantabria 23 1.021 43.946,01 83.735,82 127.681,83

Castilla y León 26 3.544 310.190,81 875.391,24 1.185.582,05

Castilla - La Mancha 23 15.152 449.404,58 933.174,59 1.382.579,17

Cataluña 85 12.076 1.767.027,73 4.609.412,75 6.376.440,48

Extremadura n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

Galicia 32 322 8.758,55 1.521.077,15 1.529.835,70

Comunidad de Madrid 6 3.748 806.644,43 1.233.367,00 2.040.011,43

Región de Murcia 21 100 311.532,78 911.224,05 1.222.756,83

Foral de Navarra 9 139 4.704,76 18.562,32 23.267,08

La Rioja 2 60 -11.806,47 14.823,68 3.017,22

C. Valenciana 32 6.570 294.867,56 2.277.806,88 2.572.674,45

TOTAL 391 47.937 4.591.098,61 14.908.145,08 19.499.243,69

CUADRO 6. EFECTOS ECONÓMICOS Y DE REDUCCIÓN DE PERSONAL EN LOS ENTES PREEXISTENTES DERIVADOS 

DE MEDIDAS ADOPTADAS EN LOS PROCESOS DE REORDENACIÓN U OTRAS MEDIDAS DE REESTRUCTURACIÓN

(Datos económicos para el periodo 2011-2015 en miles de euros)

CC.AA.

Nº entes 

preexistentes con 

medidas de 

reestructuración

Medidas de reestructuración adoptadas en materia 

de personal
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VI. CONCLUSIONES 

El cuadro 7 y los gráficos siguientes muestran el total de ahorros en materia de gasto y de 

reducción de personal estimados por cada Comunidad Autónoma, derivados tanto de 

medidas de extinción de entes como de otras medidas de racionalización de su sector 

público instrumental.  

Como se ha señalado en apartados anteriores del Informe, el cuadro y los gráficos 

siguientes se circunscriben al ámbito subjetivo del Inventario de Entes Dependientes de las 

Comunidades Autónomas, incluída la Administración General de cada Comunidad 

Autónoma. Cualesquiera otros ahorros o medidas de reducción de personal en entidades 

participadas no son objeto de este Informe. 

De esta información se concluye que, los procesos de reordenación y racionalización 

planteados por las Comunidades Autónomas para el periodo 2011-2015 suponen un total de 

ahorros estimados de 21.586.992,62 miles de euros y una reducción total de plantillas por 

extinción de entes u otras medidas de 53.544 efectivos. 

 

 

 

 

  

Reducción de personal

(nº de efectivos)

Ahorros estimados

periodo 2011-2015

(en miles de euros)

Reducción de personal

(nº de efectivos)

Ahorros estimados

periodo 2011-2015

(en miles de euros)

Reducción de personal

(nº de efectivos)
Total

Andalucía 37 12.061,06 778 1.625.125,70 815 1.637.186,77

Aragón 121 8.862,29 74 45.782,71 195 54.645,00

Principado de Asturias 129 864,99 0 0,00 129 864,99

Illes Balears 114 n.d. 1.930 324.251,90 2.044 324.251,90

Canarias 31 2.248,81 2.423 1.040.237,15 2.454 1.042.485,96

Cantabria 150 14.402,97 1.021 127.681,83 1.171 142.084,80

Castilla y León 567 41.397,23 3.544 1.185.582,05 4.111 1.226.979,28

Castilla - La Mancha 247 36.271,32 15.152 1.382.579,17 15.399 1.418.850,49

Cataluña 766 299.146,52 12.076 6.376.440,48 12.842 6.675.587,00

Extremadura 42 11.723,20 0 0,00 42 11.723,20

Galicia 311 19.858,88 322 1.529.835,70 633 1.549.694,58

Comunidad de Madrid 318 862.534,51 3.748 2.040.011,43 4.066 2.902.545,94

Región de Murcia 151 33.548,31 100 1.222.756,83 251 1.256.305,14

Foral de Navarra 89 40.011,38 139 23.267,08 228 63.278,46

La Rioja 14 746,50 60 3.017,22 74 3.763,72

C. Valenciana 2.519 704.070,96 6.570 2.572.674,45 9.089 3.276.745,41

TOTAL 5.606 2.087.748,94 47.937 19.499.243,69 53.544 21.586.992,62

CC.AA.

Por extincion de entes
Por medidas de reestructuración

en entes que subsisten

CUADRO 7. TOTAL EFECTOS ECONÓMICOS POR BAJAS NETAS EFECTIVAS 

U OTRAS MEDIDAS DE REESTRUCTURACIÓN EN ENTES QUE SUBSISTEN

Total ahorros estimados periodo 2011-2015

(en miles de euros)
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(Datos económicos en milesde euros) 

 

(Datos en número de efectivos) 
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ANEXO: CUADRO RESUMEN, POR COMUNIDAD AUTÓNOMA, DE LOS 

PROCESOS DE REORDENACIÓN QUE DETERMINAN BAJAS NETAS EFECTIVAS DE 

ENTIDADES 

Se ofrece a continuación un cuadro resumen, por Comunidades Autónomas, de todos los 

entes vinculados con procesos de extinción de entidades, y su ejecución a 1 de enero de 2014. 

En dicho cuadro deben diferenciarse cuatro posibles situaciones:  

 Las líneas sombreadas en verde se refieren a aquellos procesos que ya se han completado 

(extinciones/creaciones de nuevos entes que absorben o en los que se integran otros, de 

carácter definitivo). 

 Las líneas sombreadas en color naranja se refieren a entidades que se encuentran en 

estadios muy próximos a su extinción definitiva. Estos supuestos son, únicamente los 

siguientes: entes en situación de disolución/liquidación, entes que han cesado en sus 

actividades pero no se han extinguido, o que han causado baja definitiva en fecha 

posterior a la de referencia del Informe. 

 Las líneas con fondo blanco se refieren a entidades para las que existe compromiso de 

baja/alta si bien éste o no se ha iniciado o está en un estadio no próximo a su definitiva 

extinción (cualesquiera otros supuestos no mencionados anteriormente). 

 Por último, las líneas con fondo gris se refieren a entidades que no computan en los 

procesos de reordenación pero que pueden estar vinculadas a los mismos (por ejemplo, 

una entidad que subsiste en el sector público instrumental pero que absorbe a una que se 

extingue). 
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